
 

PROTOCOLO DE RETENCIÓN Y APOYO A ESTUDIANTES PADRES Y 

MADRES Y EMBARAZADAS 

 

1. Fuentes Normativas 

 

Por  fuentes  normativas  se  entienden  aquellas  normas  legales, reglamentarias  

e instrucciones de carácter general que fueron utilizadas, consultadas o tenidas a 

Ia vista referencialmente para Ia construcción de Ia presente circular. 

 

• Decreto N° 100, de 2005, del Ministerio Secretaria General de Ia Presidencia que 

fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Constitución Política de Ia 

República de Chile (CPR). 

• Decreto N°  830, de 1990, del Ministerio de Relaciones Exteriores, que promulga 

Ia Convención sobre los Derechos del Niño. 

• Ley N° 20.418, que fija normas sobre informaci6n, orientación y prestaciones en 

materia de regulación de la fertilidad (Ley N° 20.418). 

• Ley N° 20.529, que crea el Sistema Nacional de Aseguramiento de Ia Calidad de 

IaEducación Parvularia, Básica y Media y su Fiscalización (LSAC). 

• Ley N° 20.248, que establece Ia Ley de Subvención Escolar Preferencial (LSEP). 

• Decreto con Fuerza de Ley N° 2, de 2009, del Ministerio de Educación, que fija 

texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 20.370 con las normas no 

derogadas del Decreto con Fuerza de Ley N° 1, de 2005 (LGE). 

• Ley N° 20.845, de Inclusión Escolar, que regula Ia admisión de los y las 

estudiantes, elimina  el  financiamiento  compartido  y  prohíbe  el  lucro  en  

establecimientos educacionales que reciben aportes del Estado (LIE). 

• Decreto con Fuerza de Ley N° 2, de 1998 del Ministerio de Educación, que fija 

texto refundido, coordinado y sistematizado del Decreto con Fuerza de Ley N° 2, 

de 1996, sobre subvención del Estado a establecimientos educacionales (Ley de 

Subvenciones). 

• Decreto Supremo N° 315, de 2010, Ministerio de Educación, que reglamenta 

requisitos de adquisición,  mantención y pérdida del reconocimiento oficial del 



 

estado a los establecimientos educacionales de educación parvularia, básica y 

media. 

• Decreto Supremo N° 79, de 2004, del Ministerio de Educación, que reglamenta 

inciso tercero del artículo  2 de Ia Ley N° 18.962, que regula el estatuto de las 

alumnas en situación de embarazo y maternidad (DS N° 79/2004 del MINEDUC). 

• Circular N°  1, de  21 de febrero de 2014, de la Superintendencia de Educación, 

para Establecimientos Educacionales Municipales y Particulares Subvencionados. 

• Circular N°  2, de  13 de marzo de 2014, de la Superintendencia de Educación, 

para Establecimientos Educacionales Particulares Pagados. 

• Circular N°  3, de  26 de agosto de 2013, de la Superintendencia de Educación, 

paraEstablecimientos de Administración Delegada, regulados en el Decreto Ley N° 

3.166, de 1980, del Ministerio de Educación. 

• Ordinario N° 476, de 29 de noviembre de 2013, de la Superintendencia de 

Educación, que actualiza instructivo para los establecimientos educacionales 

sobre Reglamento Interno, en lo referido a convivencia escolar. 

• Ordinario Circular N°  1.663del 16 de diciembre de 2016, de la 

Superintendencia de Educación, que informa sobre modelo de fiscalización con 

enfoque en derechos e instrumentos asociados. 

• Resolución Exenta N° 137, de 23 de febrero de 2018, del Superintendente de 

Educación, que aprueba bases del modelo de fiscalización con enfoque en 

derechos. 

• Ordinario Circular N° 0379, de 7 de marzo de 2018, del Superintendente de 

Educación, que imparte instrucciones sobre aplicación progresiva del Modelo de 

Fiscalización con Enfoque en Derechos y deja sin efecto parcialmente el Oficio N° 

0182, de 8 de abril de 2014, del Superintendente de Educación y su documento 

anexo, con las prevenciones que se indican. 

 

 

 

 

 



 

2. Alcance 

 

Estas instrucciones de carácter general están dirigidas a todos 

los establecimientos de educación, tanto públicos como privados 

del País, que posean Reconocimiento Oficial del Estado. 

 

 

3.  Modelo deFiscalización con Enfoque en Derechos 

 

El modelo de fiscalización con enfoque en derechos implementado 

por Ia Superintendencia de Educación (SIE), es un sistema de 

resguardo del cumplimiento de la normativa educacional, cuyo 

propósito principal es la protección de los derechos presentesen 

el sistema escolar, construido sobre la base y valoración de bienes 

jurídicos educativos que inciden en los procesos de Ia escuela, y 

que propende al mejoramiento continuo e integral de los 

establecimientos educacionales del país. 

 

En otras palabras, este modelo establece una relaciónjurídicaentre 

derechos e intereses fundamentales para el desarrollo del proceso 

educativo a fin de: impulsar instancias o dinámicas de gestión al 

interior de los establecimientos que apunten a su mejora continua; 

instalar procedimientos que impidan Ia reiteración de 

contravenciones normativas, y asegurar que dichos 

procedimientos aporten a Ia calidad de la educación, Ia equidad y 

al resguardo de derechos. 

 

 

Así, el presente modelo responde no solo al objeto de Ia SIE, 

consagrado en el Art. 48 de Ia LSACSistema de Aseguramiento de 

la Calidad de la Educación, en lo referente a la fiscalización del 



 

cumplimiento normativo, sino que igualmente permite satisfacer Ia 

finalidad del (SAC), esto es, propender a asegurar una 

educación de calidad en sus distintos niveles, así como de 

equidad del sistema escolar. 

 

4. Protección de la Maternidad en el Ámbito Educacional 

 

4.1. Fuente legal 

 

La protección a Ia maternidad en materia educacional encuentra su 

origen específicamenteen el Art. 11 de Ia (LGE),Ley General de la 

Educación al disponer que: "El embarazo y la maternidad en 

ningún caso constituirán impedimento para ingresar y 

permanecer en los establecimientos de educaciónde  cualquier 

nivel,  debiendo  estos  Últimos  otorgar las facilidades  

académicas y administrativas que permitan el cumplimiento de 

ambos objetivos". 

 

Por su parte, el Art. 6, letra d), de la Ley SEP, establece como 

requisito para impetrar el beneficio de esta subvención especial y 

como obligación para los sostenedores adscritos a Ia Subvención 

Escolar Preferencial, el retener en el establecimiento a los y las 

estudiantes, de conformidad a lo que dispone el Art.11 de Ia LGE. 

 

 

Luego, el Art.50, inciso segundo, letra i), de Ia Ley de 

Subvenciones, consigna expresamente como parte de las 

infracciones a dicha ley, el no dar cumplimiento a lo establecido 

en el Art. 11 de la LGE. Lo propio se consagra en el Art. 34, N° 1, de 

la LSEP. 

 



 

Así, de las citadas normas se desprenden una serie de 

obligaciones para los sostenedores, con el objeto de asegurar el 

adecuado ejercicio del derecho a Ia educación de las alumnas 

embarazadas y madres y padres que tengan la calidad de 

estudiantes. 

 

En efecto, los sostenedores de establecimientos educacionales 

reconocidos por el Estado, no podrán someter a las alumnas 

embarazadas, madres o padres estudiantes, a tratos que 

impliquen discriminación arbitraria, sea en el  ingreso al 

sistema educativo o en la permanencia en este. Al respecto, el Art. 

3 del DS N° 79/2004 del MINEDUC establecióque: "El embarazo o 

maternidad de una alumna no podrá ser causal para 

cambiarla de jornada de clases o a un curso paralelo, salvo 

que esta manifestare su voluntad expresa de cambio fundada 

en un certificado otorgado por un profesional competente". 

 

Asímismo, se exige a los sostenedores tomar una serie de 

medidas tendientes a retener a estos y estas estudiantes, velando 

por su permanencia en el sistema educativo, para lo que dispone el 

otorgamiento de facilidades a nivel académico y administrativo 

que sean necesarias, en atención a su condición. De esta forma, 

el legislador vela y resguarda Ia especial atención que dichos 

estudiantes merecen en el ejercicio del derecho a Ia educacióny de 

los demás derechos contenidos en la normativa educacional. 

 

4.2 Derechos y bienes jurídicos involucrados 

 

El estudio de Ia norma realizado a partir del modelo de fiscalización con enfoque 

en derechos, ha permitido identificar en Ia normativa educacional vigente, los 



 

derechos y bienes jurídicos contenidos en ésta, asociados a la protección de Ia 

maternidad en el ámbito escolar. Un listado de aquellos se dispone a continuación: 

 

 

Derechos   Bien Jurídico Contenido 

No   ser   discriminado 

arbitrariamente 

Acceso  y 

permanencia en el sistema 

educativo 

Garantiza la posibilidad de 

ingreso al sistema 

educativo,   de   manera  

transparente  y  en 

igualdad de condiciones. 

Una vez incorporado, se 

asegura su  continuidad sin 

que se vea interrumpida de 

manera arbitraria o por 

motivos no contemplados 

en Ia normativa. 

No Discriminación El sistema educacional 

propende a eliminar  toda 

forma de exclusión o 

segregación arbitraria que  

impida  el  ejercicio  de  los  

derechos  y  participación 

de los miembros de Ia 

comunidad educativa. 

Estudiar en un ambiente de 

aceptación y respeto 

Buena Convivencia Escolar Asegura un ambiente 

adecuado para el 

desarrollo de las relaciones 

cotidianas entre los 

miembros de la comunidad 

educativa; siempre en un 

marco de respeto, 

participación y buen trato, 

que permita la vinculación 



 

entre ellos y con el medio 

en general. 

Respeto a la integridad 

física, psicológica y moral 

de los estudiantes 

Salud  Garantiza a los miembros 

de la comunidad educativa 

un conjunto de condiciones 

mínimas de salubridad e 

higiene, de manera de 

asegurar los procesos de 

enseñanza aprendizaje en 

ambientes libres de todo 

factor de riesgo.  

Seguridad  Garantiza el cumplimiento 

de las exigencias que 

permiten a los estudiantes 

desarrollar sus actividades 

en un ambiente óptimo, y 

que no presenten riesgos a 

la integridad de los 

miembros de la comunidad 

educativa. 

Participar en las 

actividades que se 

promuevan en el 

establecimiento 

educacional 

Participación  La ley promueve la 

intervención de los 

miembros de la comunidad 

educativa en distintas 

instancias de planificación, 

gestión, promoción 

curricular y extracurricular y 

convivencia de los 

establecimientos 

educacionales. 

Participar en la vida 

cultural, deportiva y 

recreativa del 

establecimiento 

educacional. 

Recibir educación que les 

ofrezca oportunidades para 

su formación y desarrollo 

integral 

Formación y desarrollo 

integral del estudiante 

El proceso educativo debe 

considerar y promover la 

formación espiritual, ética, 

moral, afectiva y física de 



 

las/os estudiantes, 

permitiéndoles conocer 

otras realidades, valores o 

vivencias que le posibiliten 

vincularse de forma sana 

con otros miembros de la 

sociedad. 

 

 

La Ley General de Educación (20.370) en el Art. 11, inciso A, señala que: “El 

embarazo y la maternidad en ningún caso constituirán impedimento para 

ingresar y permanecer en los establecimientos de educación de cualquier 

nivel, debiendo estos últimos otorgar las facilidades académicas y 

administrativas que permitan el cumplimiento de ambos objetivos”. 

 

El presente documento resguarda el derecho a la educación que asiste a los y las 

estudiantes en situación de embarazo, maternidad o paternidad, estableciendo los 

procedimientos y medidas para atender el cumplimiento tanto de la parentalidad 

como de la escolaridad, propendiendo, así, a evitar la deserción del sistema 

educacional de nuestras (os) estudiantes 

 

Al establecer estos procedimientos quedan definidos los deberes y derechos que 

corresponden tanto al estudiante como a la institución escolar. 

 

DERECHOS Y DEBERES DE LA ESTUDIANTE EMBARAZADA 
 
Tiene derecho a: 
 

1. Ser tratada con respeto por todas las personas que trabajan en el 

establecimiento donde está. 

2. La cobertura del seguro escolar. 

3. Participar en organizaciones estudiantiles y en todo tipo de eventos, como 

en la graduación o en actividades extra-programáticas. 

4. Ser promovida de curso con un % de asistencia menor a lo establecido, 

siempre que tus inasistencia hayan sido debidamente justificadas por los/as 



 

médicos tratantes, carné de control de salud y tenga las notas adecuadas 

(según lo establecido en el Reglamento de Evaluación). 

5. Adaptar el uniforme escolar a su condición de embarazo. 

6. Amamantar a su hijo/a cuando haya nacido; para esto puede salir del 

establecimiento educacional en los recreos o en los horarios que se indique 

en el centro de salud, que corresponderá como máximo a una hora de la 

jornada diaria de clases. 

 
 

Debe: 
 

1. Asistir a los controles de embarazo, post-parto y control de niño sano en el 

Centro de Salud Familiar o consultorio correspondiente. 

2. Justificar sus inasistencias con los controles de embarazo, atenciones de 

urgencia o problemas puntuales de salud y control de niño sano con el 

carné de control o certificado del médico tratante y/o matrona.   Mantener 

informado(a) a su profesor(a) jefe. 

3. Realizar todos los esfuerzos para terminar su año escolar, como asistir a 

clases y cumplir con el calendario de evaluaciones, especialmente si está 

con tutorías y/o recalendarización de pruebas y trabajos. 

 

En resguardo de estos derechos y deberes se establece el siguiente protocolo de 
actuación ante la situación de embarazo en estudiantes de nuestro sistema 
escolar. 
 

5. Regulación de medidas académicas y administrativas que debe adoptar el 

establecimiento en favor de las estudiantes embarazadas, madres y padres 

 

5.1 Medidas académicas: se trata de acciones que apuntana mantener a los y las 

estudiantes en el sistema educativo, flexibilizando los procesos de aprendizaje o el 

curriculum, en consideración a su condición, pero sin perder de vista el derecho 

que les asiste a recibir una adecuada y oportuna atención en el ejercicio de éstos. 

Entre estas medidas se encuentran: 

 

a) Establecer en el Reglamento de Evaluación y Promoción un sistema al que 

puedan acceder alternativamente las/os estudiantes que se vean impedidos 

de asistir regularmente a clases, sea durante el período de embarazo o 



 

durante el período de maternidad o paternidad, a objeto de velar por la 

permanencia en el sistema educativo de estos estudiantes. 

 

b) Fijar criterios de promoción de los y las estudiantes en situación de 

embarazo, maternidad o paternidad, que aseguren el cumplimiento efectivo 

de los aprendizajes y contenidos mínimos establecidos en los programas de 

estudio, o según sea el caso, en los módulos de formación diferenciada 

técnico – profesional. Lo anterior, en pos de asegurar a estos estudiantes, 

una educación adecuada, oportuna e inclusiva. 

 

c) Contar con un calendario flexible y una propuesta curricular adaptada, que 

priorice aquellos objeticos de aprendizaje que permitan a estas y estos 

estudiantes continuar con sus estudios y brindarles el apoyo pedagógico 

necesario mediante un sistema de tutorías. Para estos efectos, se debe 

nombrar a un docente responsable de supervisar la realización del 

programa, en el que también podrán colaborar los compañeros de clases. 

 

d) Instruir que las alumnas madres y embarazadas no podrán estar en 

contacto con materiales nocivos, especialmente en los liceos técnico – 

profesionales, ni verse expuestas a situaciones de riesgo durante su 

embarazo o período de lactancia. Para ello, los docentes directivos deberán 

entregar las facilidades académicas pertinentes a fin de darcumplimiento al 

curriculum, planificando actividades que respondan al perfil de egreso, de 

conformidad a lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 220, de 1998, del 

Ministerio de Educación. Lo anterior, a fin de evitar poner en riesgo la salud 

de Ia alumna embarazada o madre o del que este por nacer. 

 

e) Incorporar medidas a nivel curricular, cuyo objetivo y contenido se 

relacionan al embarazo y cuidado del  niño/a,  que aseguren que los/as 

estudiantes con  necesidades educativas especiales comprendan su 



 

condición de embarazo, maternidad o paternidad. Ello, con el propósito de 

asegurar a estos estudiantes una formación y desarrollo integral. 

 
 

f) Señalar que las estudiantes embarazadas podrán asistir a las clases de 

educación física en forma regular, de acuerdo a las orientaciones del 

médico tratante, sin perjuicio de ser evaluadas en forma diferencial o 

eximirse, por razones de salud que así lo justifiquen. Asimismo, deberá 

disponer que las alumnas que hayan sido madres estarán eximidas del 

subsector de educación física hasta el término del puerperio (seis semanas 

después del parto) y que, en casos calificados por el médico tratante, 

podrán eximirse de este subsector por un período superior. 

 

 

5.2 Medidas administrativas: Se trata de acciones que apunten a compatibilizar 

Ia condición de embarazo, maternidad o paternidad con Ia de estudiante, 

asegurando el resguardo de Ia integridad física, psicológica y moral de estos 

alumnos. 

 

a. Establecer que tanto las autoridades directivas, el personal del 

establecimiento y demás miembros de Ia comunidad educativa, deberán 

siempre mostrar en su trato, respeto para la condición de embarazo, 

maternidad o paternidad del estudiante, a objeto de resguardar el derecho 

de estudiar en un ambiente de aceptación y respeto mutuo. Además, 

deberá explicitar que Ia contravención a esta obligación constituye una falta 

a Ia buena convivencia escolar. 

 

b. Consagrar el derecho de las estudiantes embarazadas a participar en 

organizaciones estudiantiles, así como en cualquier ceremonia o actividad 

extra programática que se realice al interior o exterior del establecimiento 

educacional, en la que participen los y las demás estudiantes de manera 

regular. 



 

 
 

c. Instruir en aquellos establecimientos en que el uso del uniforme escolar sea 

obligatorio, que las alumnas embarazadas tienen derecho a adaptar el 

uniforme en atención a las condiciones especiales que requiera, según la 

etapa del embarazo en que se encuentre. Por ejemplo, asistir con pantalón 

en vez de jumper o falda. 

 

d. Señalar que respecto de las alumnas embarazadas y madres y padres 

estudiantes, no deberá exigirse el 85% de asistencia durante el año escolar, 

cuando las inasistencias sean debidamente  justificadas.  Las  inasistencias  

causadas  directamente  por situaciones derivadas del embarazo, parto, 

post parto, control del niño sano o enfermedades del hijo menor  a  un  año,  

se  consideraran  justificadas  cuando vayan  acompañadas de  la 

presentación de un certificado médico, carnet de salud, tarjeta de control u 

otro documento que indique los motivos o den cuenta de la inasistencia. 

 

e. Lo anterior, especialmente en consideración a que esto es causa frecuente 

de deserción escolar en la etapa de post parto. 

 

f. En el caso que la asistencia a clases durante el año escolar alcance menos 

de un 50%, el/la directora/a  del  establecimiento  educacional  resolverá  de  

conformidad  con  las  normas establecidas en los Decretos Exentos N° 

511, de 1997; N°112 y N°158, ambos de 1999, y N°83, de 2001, todos del 

Ministerio de Educación, o los que se dicten en lo futuro en su reemplazo, 

sin perjuicio del derecho de apelación de la alumna ante el Secretario 

Regional Ministerial de Educación respectivo. 

 

g. Fijar que la asistencia, permisos y horarios de ingreso y salida en los 

registros que correspondan, deberán señalar la etapa de embarazo, 

maternidad o paternidad en que se encuentre el o la estudiante. 



 

h. Reconocer el derecho de las estudiantes embarazadas a asistir al baño 

las veces que lo requiera, sin que se le pueda reprimir o reprochar por 

dicho motivo por parte del personal docente y asistente de la 

educación, velando de esta manera por la integridad física de la 

alumna embarazada y su estado de salud. 

 

i. Expresar el derecho de la alumna embarazada a utilizar durante los recreos 

las dependencias de Ia biblioteca o demás espacios que contribuyan a 

evitar accidentes o situaciones de estrés, asegurando de esta manera su 

seguridad e integridad física. 

 

j. Contemplar el derecho que asiste a Ia alumna en periodo de lactancia de 

elegir el horario de alimentación del hijo o hija. Este horario deberá ser 

como máximo una hora, sin considerar los tiempos de traslado y debe ser 

comunicado formalmente al director del establecimiento educacional 

durante Ia primera semana de ingreso o reingreso de la alumna. Lo 

anterior, con el propósito de evitar que se perjudique la evaluación diaria de 

estas estudiantes. 

 

k. Establecer que a las alumnas madres o embarazadas les será aplicable, sin 

distinción, lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 313, de 1972, del 

Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que reglamenta el Seguro Escolar. 

 

6.1.2 Identificación de redes de apoyo para alumnas embarazadas y para 

madres y padres estudiantes 

 

El referido protocolo de alumnas embarazadas, madres y padres adolescentes 

debe señalar, además de las medidas mencionadas en el punto anterior, redes de 

apoyo para los alumnos que se encuentren en situación de embarazo o 

maternidad o paternidad adolescente. 

 



 

Así, el sostenedor deberá indicar expresamente que existen una serie de 

organismos estatales dedicados a entregar tales apoyos, por ejemplo, la Junta 

Nacional de Auxilio Escolar y Becas, que cuenta con el "Programa de apoyo a la 

retención escolar para embarazadas, madres y padres adolescentes", o la Junta 

Nacional de Jardines Infantiles, Ia que, a través de sus redes de Jardines 

Infantiles, constituye un apoyo significativo para retener a los alumnos hasta la 

finalización de sus estudios, después del nacimiento de sus hijos. 

 

A su vez, el establecimiento podrá incorporar las demás redes de apoyo que 

estime pertinentes y realizar las gestiones necesarias para la incorporación de las 

figuras parentales u otras significativas de los alumnos, especialmente en aquellos 

y aquellas con necesidades educativas especiales. 

 

Medidas del Establecimiento Educacional: 

 

1. La Dirección debe designar un encargado/a para atender a las estudiantes 

embarazadas y alumnos padres del establecimiento, que deberá administrar un 

registro de atención por cada estudiante para el seguimiento de los controles 

médicos, las medidas pertinentes, los permisos y horarios especiales, etc. (Ver 

anexo Ficha Control y Seguimiento de Estudiantes Embarazadas, Madres y 

Padres). 

 

2. El establecimiento otorgará facilidades administrativas en el requisito de 

asistencia escolar, permisos de salida a control médico o de cuidado del infante, 

horarios de ingreso y de salida de la jornada diaria, diferenciando según las etapas 

de embarazo y de maternidad o paternidad. 

 
 

3. El establecimiento otorgará las facilidades académicas necesarias: Apoyo 

pedagógico especial, plan diferenciado de evaluaciones, reprogramación por 

inasistencia justificada a actividades pedagógicas y evaluaciones, garantía de 

aprendizajes y objetivos mínimos, entrega de materiales y guías de aprendizaje. 



 

 

4. El establecimiento educacional permitirá a la estudiante embarazada 

adaptar el uniforme escolar a su condición, pudiendo utilizar otro tipo de atuendo 

con tonalidad similar al mismo. 

 
5. Las/los estudiantes protegidos por este protocolo podrán ser promovidos de 

curso con una asistencia menor al 85% siempre y cuando sus inasistencias sean 

justificadas por los médicos tratantes (carné de control o certificado médico) y las 

calificaciones sean las adecuadas, según lo establecido en el Reglamento de 

Evaluación.   

 

El Director puede promover de curso a un/a estudiante con un porcentaje inferior 

al 85% de asistencia. El Estatuto de alas Alumnas en situación de Embarazo y 

Maternidad (D.S. nº 79 de 2004, MINEDUC) en su Art. 11 establece que, en caso 

que la asistencia a clases durante el año escolar alcance menos de un 50%, el 

Director resolverá de conformidad a los Decretos Exentos de Educación nº 

511/1997, 112 y 158/1999 y 83/2001. 

 

6. El/la Jefe de UTP procurará acuerdos para determinar medidas académicas 

Como sistema y calendario de evaluación, sistema de asistencia, medidas 

especiales, como utilización de espacios específicos en  tiempos de estudio o de 

recreo.  

 

7. Permitir que asistan a clases de Educación Física en forma regular, 

siguiendo las orientaciones del médico tratante, sin perjuicio de ser evaluadas en 

forma diferencial o ser eximidas en los casos en que por razones de salud así 

procediera. 

 

8. Posibilidad de eximir del Subsector de Educación Física hasta el término del 

puerperio. Así mismo en casos calificados por el médico tratante, podrán eximirse 

de este subsector.  

 
9. Cautelar que no sean expuestas al contacto de materiales nocivos u otras 

situaciones de riesgo para su embarazo o lactancia. 



 

 

10. Respecto de las facilidades administrativas : 

 

10 a.  No pueden ser objeto de cambio de establecimiento o expulsión, 
cancelación de matrícula, negación de matrícula, suspensión u otra medida 
similar. 
 
10. b.  No podrá ser causal para cambiar a la estudiante de jornada de clases o a 

un curso paralelo, salvo que esta manifieste su voluntad expresa de cambio 

fundada en un certificado otorgado por un profesional competente. 

 

Comunicación con la familia 

 

1. Conocido el estado de embarazo de una estudiante, su apoderado o la 

misma estudiante debe comunicar su situación al Profesor Jefe, a la persona 

encargada para estos efectos por el establecimiento o al Inspector General. 

 

2. El Director/a, o la persona encargada por el establecimiento, informará sobre 

los derechos y obligaciones tanto de la estudiante como de la familia y del 

establecimiento-  

 
3. Cada vez que el/la estudiante se ausente, el apoderado deberá concurrir al 

establecimiento a entregar el certificado médico. Además deberá solicitar 

entrevista con el encargado del establecimiento, para la entrega de 

materiales de estudio y calendario de evaluaciones.  

 
El apoderado deberá mantener su vínculo con el establecimiento cumpliendo con 

su rol de apoderado/a.  

 

4. El apoderado/a deberá firmar un compromiso de acompañamiento a la 

estudiante, que señale su consentimiento para que el/la alumno/a asista a los 

controles, exámenes médicos y otras instancias que demanden atención de salud, 

cuidado del embarazo y del hijo/a nacido, que implique la ausencia parcial o total 

del/la estudiante durante la jornada de clases. 



 

5. El apoderado/a deberá notificar al establecimiento de situaciones como 

cambio de domicilio o si el hijo/a en condición de embarazo, maternidad o 

paternidad quedará bajo cuidado personal o responsabilidad de otra persona. 

(dirección, teléfonos de contacto, etc.) 

 

Vías de información y comunicación con la comunidad educativa. 

En el consejo de profesores, el profesor jefe, el Director y/o profesor encargados 

(Escuelas Rurales), el inspector general o la persona encargada informará a los 

docentes sobre la situación del/la estudiante y las medidas especiales que le 

asisten. 

 

 Instancias de derivación y consulta (redes de apoyo local) 

El establecimiento escolar debe asegurar que la estudiante embarazada sea 

atendida en el centro de salud correspondiente.  Una vez informado del estado de 

la estudiante, procure y asista a la alumna para que cuente con los controles y 

procedimientos de salud correspondientes, tanto prenatales como postnatales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 1 

 

Ficha de Control y Seguimiento de Estudiantes Embarazadas, Madres y 

Padres. 

 

1. Individualización de la (el) Estudiante.  

 

NOMBRE _________________________________________________________ 

CURSO ______________ ESTABLECIMIENTO__________________________     

EDAD ___________DIRECCIÓN _______________________________________ 

TELÉFONO _____________________________ 

ADULTO RESPONSABLE_____________________________________________ 

(Padre, Madre y/o Apoderado) 

 

Teléfono de contacto ______________________ 

EN CASO DE EMERGENCIA LLAMAR A _______________________________ 

 

Teléfono de contacto _____________________ 

ESTADO DE LA ESTUDIANTE  

EMBARAZO ____  MADRE  ____ FUTURO PAPA ____PADRE  _____ 

 

Completar  donde  corresponda 

 

Meses de gestación: Edad del hijo (a): 

Fecha posible de parto: N° de Hijos/as: 

CESFAM o Consultorio: 

___________________________________ 

Nombre de Matrona o Médico tratante:  

___________________________________ 

¿Quién cuida al niño (a)? 

_______________________________________ 

¿Cuenta con el apoyo del Padre del bebé? 

Sí ___   No ___ 

¿Solicitará Sala Cuna?  

Sí ___   No ___ 



 

Apoyo Afectivo ____  Apoyo Económico 

____ 

 

Nombre Padre :_________________ 

 

Edad _____ Actividad _________________ 

Otra información: 

___________________________________ 

¿Necesita ayuda para la obtención de cupo? 

Sí ___   No ___ 

Si asiste a Jardín 

Nombre Jardín _______________________ 

Teléfono ____________________________ 

 

¿Quiéncuidará al bebé?  

 

¿Utiliza Método anticonceptivo? 

Sí ___   No ___ 

¿Cuál? _______________________________ 

¿Quién entregará recursos económicos 

para el cuidado del bebé?  

Persona de apoyo dentro del Liceo o Escuela.  

 

2. Otros antecedentes u observaciones (historial de la (el) estudiante, 

estado de salud, complicación en embarazo, apoyo familiar etc.) 

__________________________________________________________________

___________________________________________________________ 

3. Persona responsable de la información 

 

Nombre:   

Cargo:  

 

 

______________________________________ 

Firma y Timbre 

Importante. Adjuntar todo tipo de documentación que respalde la información aquí 

contendida.  


